
Ñúniero 85. .Tueves 28 de Mayo de 1803 Un real»

nonu; DE LA PROVINCIA DE BURGOS
'.Iu;

  lí:Jlñl 

• un año... 60
) Por seis meses 52

"! Por tres id... 18

úsgrán gl uniforme,ipie les corresponda 
con arreglo á las categorias que marca

, /Por
• °9i Se suscribe á este periódico én la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA FUERA DE LA) por 
s pila provinciau Se publica los ‘Maníes, .lueve,s, Viernes y Domingos; CAPITAL. . '.

SUSCRIPCION PARA LAÍi’y1' 1111 afl°"
' CAPITAL..;. | y^ismese

( Por tres id..
; a.,-. ; ;_ ____ ■ -¡big). 

íd-jsboJ ti'mq tolüiiq ¿obmlnM niihóup
■t> PARTE OFICIAL.

I-HESIDENCÍA DEL CONSEJO PE MINISTftOS 

-¿t)Tít>9 ’-oi o'iji eoJni
S. M. la RE1N.X nuestra Señora (que 

Dios guarde), y su augusta y Real familia 
omlinúafl sin novedad en su importante 
saiudvjk ■, . ,¡.

-aul) »)oi|ivsd 9b seljliiimoo aeao'rie
ClOIHEilNO DELA PROVINCIA

j;ña<|e¿l sb r'i'll-lij'l'iDK-

•*”. t« burgos.
1 a . 'Ó.- V._____ _ _______
eogoisfl obtrllcv lo . ehu-jilnu-) ¡mugibiG i

Circular húm. 112.
-

I'J.Ejl'Ciw). Sr. .Ministro de la Gober
nación M Reino, con [celia .20 del ac- 
í-tal» me comunica la Real órden si-

Mi Pical de,erelo de .liez y ocho de Junio 
, de mil ochocientos cincuenta y dos: Él 

Mayor y los Oficiales de. |a„ Sección -de 
Guerra y Marina que, ce.ap miblare.y.tisit- 
1-911 sus uniformes; X las yislps de plei
tos asistirán los’ Tenienfes Fiscales con 
loga de Magistrado, sin, medalla, y los 

, Mayores, Oficiales;y Aspirantes dp.frac 
negro.Articulo quinlo.=Los Ugieres 

j, llevarán el uniforme de los Porteros do, 
estrado de los ¡Tribunales supremos, y 

[.(lós Policios del Consejo el que corres- 
• ponde á los de los. Ministerios con el ga- 
I ¡oh dos lineas mas estrecho - liado en

Aianjuez á cuatro de de Mayo de.mil 
ochocientos sesenta y l#;ps.==Está rubri
cado, de la ¡’o-'al mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués de

q v ;r.TiUgíiuk
lera correspondiente á las provine,"as de 
Huesca y Lérida.

Por lanío;
Mandamos á lóeles los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Palacio nueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
Él Miñistro de Estado, Saturnino 

Calderón Collanles.

Su Majestad 11 Reina de las Españas 
y Su Majestad el Emperador de los fran
ceses, animados del deseo de continuar

r.n i ni

Mariscal de Campe de los ejércitos na
cionales, Caballero Gran Cruz de las 
Reales Ordenes de Carlos III, San Her
menegildo é Isabel la Católica, dos ve
ces Caballero de la militar de San 
Fernando, Comendador de la Orden

I Imperial de la Legión de Honor, Indivi
duo de la Academia Real de Ciencias 
de Madrid etc. etc.

Y S. M. el Emperador de los Fran
ceses al Sr. Carlos Victor Lobstein, 
Ministro Plenipotenciario, Comendador 

i de la Orden Imperial de la Legión de 
1 Honor, Caballero Gran Cruz de las Or

denes de la Estrella Polar de Suecia y 
de San Olaf de Noruega ele. etc., y ai 
Sr. Camilo Antonio Callicr, General de 

' brigada, Comendador de la Orden im
perial de la Legión de Honor, Caballeril 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 

La Reina (q. i), g.) se ha. dignado ex
pedir por la Presidencia del Consejo de 
Ministros el Real decreto siguiente?
. »En virtud de lo propuesto por el Con
sejo de Estado en sus consultas de vein
tede Octubre de mil ochocientos cin- 
cuenta y ocho, seis de Mal zo de mil ocho
cientos sesenta y uno y veinticinco dé 
Febrero próximo pasado; conformándome 
cón esta última consulta, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:^ 
Articulo pri meró.=EI uniforme de los 
Consejeros de Estado será el del anti
guo Consejero de Estado. Los Consejeros 
que sean eclesiásticos ó militares, usa
ran su trage y uniforme respectivos 
Articulo segundo.=El Fiscal de lo Con
tencioso y el Secretario genera! usarán 
el mismo uniforma que los Consejeros con 
un solo entorchado en la vuelta de la 
manga y plunia negra,-qn el sfombipro, 
=Arlícnlo tercero.^Durante el descaí-, 
peño de sus respectivos cargos, llevarán 
los Consejeros, Fiscal y Secretario una 
toga, según modelo, en las..ceremonias 
públicas sobre el uniforme ó ti age, refe
rido, y sobre vertido negro en las Visitas 
de pleitos.—Articulo cuarto:—Los Ma
yores de Sección y Tenientes F sea les-de 
lo contencioso, los Oficiales del Consejo, 
Secretaria y Archivo, y los Aspirantes,

Miradores.»
De Real orden lo traslado á V. para 

su conocimiento y electos coriespomlien- 
les. Dios guarde,á V. muchos años. Ma
drid 20 de Mayo do L" 05.—-Vaamonde. 
Sr. Gobernador1 de la provincia de Bur

la obra comenzada por el Tratado de 
límeles linnado en Bayona el 2. de Di
ciembre de I 856, consolidando la paz 
y buena armonía entre las poblaciones 
colindantes de. ambos países en la por
conde fronleia comprendida desde la

9b

extremidad oriental de Navarra basta el 
valle.de .Andorra,, y terminando de una 
vez las seculares contiendas que han tur
bado frecuentemente el orden en algu
nas parles de esta frontera con notable 
perjuicio, no solo de ios súbditos do 
ámbos Monarcas, sino también de las 
buenas relaciones entre los dos Gobier
nos, han juzgado necesario, para lograr 
su lin, consignar en un tratado especial 
las soluciones dadas á estas contiendas, 
y el trazado de los limites internaciona
les desde el punto en que concluye el 
primer Tratado de Bayona hasta el valle 
de Andorra, y; han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios; á saber:

Su Majestad la Reina dé las Fspañas

Gran Cruz de las Reales Ordenes de 
Se autoriza al Go Carlos 111 ó Isabel la Católica, Caballero 

. . a.. „i (.|eja (Ji-den militar de San Juan de
Jcrusalen, Gran Oficial de la Orden 
Imperial de la Legión de Honor, Sena
dor del Reino, Ministro plenipotenciario, 
Mayordomo de Semana de S. M etc. etc., : 
yá 1). Manuel Monleverde y Belhancourl,
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MINISTERIO DE ESTADO

gos.
Cuya soberana disposición he dispues

to se inserte en el Boletín oficial'de es 
la provincia pdr<i conocimiento de los 
habitantes de la misma. Buryos 2o de 
Mayo de \Sto.=Francisco de Otasu.

DOÑA ISABEL II,

Por la gtacia de Dios y la ConsliIli
ción de la Monarquía, Reina de las Es- 
panas. A lodos los que las presentes 
vieren y enlmidieren, sabed: que las „ 
Corles lían decretado \r Nos sancionado á D. Francisco María Marín, Caballero 
lo siguiente:

Articulo Ubico.  ... r„ ,
bienio deS. M. pár,a rafiíicarel Tralado 
ajustado entre España v F rancia, v lir- 
mado en Bayona por los respectivos 
Pie'nipólencmribs el día. 14 de Abril <Ie 
1862, con el objeto dé, fijar los límites 
de ambas naciones en íá percion de frón

la Calólia, Caballero de segunda clase 
con placa del Aguila Hoja de Pru
sia etc. etc.,
v Los cuales, despues de haberse 
comunicado sus plenos poderes y ba- 
lládolos en buena y debida forma; ha
biendo reunido,‘examinado y discutido 
cuantos títulos se han presentado por 
una y otra parle; oidos los interesados, 
y procurando conciliar los derechos y 
pretensiones de los dos Estados, á la 
par que los de los correspondientes 
súbditos, respetando en lo posible los 
usos y costumbres que vienen rigiendo 
desde tiempos mas ó menos remotos, 
han cenvenido culos arliculossiguienles:

Artículo l.° La linea diviso, ia en
tre las Soberanías de España y Francia, 
desde la exlremidadjorienlal de Navarra 
hasla eljvalle de Andorra, partirá del 
vértice de la Tabla de los tres Reyes, 
último punto designado ¿ení el acta de
amojonamiento, extendida en virtud de 
lo qucylispone el arl. 10 i|el tratado de 
límeles de 2 ¿de Diciembre de ¿1856, 
seguirá porcia cresta principal del Ijiri- 
neo hasta el pico del Gahedallo, cor
riendo ile Occidente á Oriente entre ei 
valle español de Alisó y el francés de. 
Aspe.

Art. 2.6 Continuará por el Escaló 
de Agualuerta hasta la Chórrela de 

valle.de


f
Aspe, según e! deslinde hoy existente 
entre los términos de los pueblos de 
Ansó y Borce.

Art. 5.° Empezando en la Chorróla 
de Aspe, servirá de frontera hasta el 
puerto de Somport el trazado actual, 
quedando la montaña de A«pe en juris
dicción de España.

Art. 4.° Proseguirá la linea interna
cional hácia el Oriente por las crestas 
de la cordillera principal delíPirineo sin 
interrupción alguna hasta la cúspide de 
la Escaleta, punto de donde se desprende 
el grande estribo que vierte sus aguas 
por una parte al valle de Aran y por 
otra al de Luchen.

Art. ü.° Seguirán los limites por ,1a 
cumbre de este estribo hasta el paraje 
que eslá.cerca "de su extremidad seten- 
trional, llamado Turo» de la Tua ó Cap 
de Touele, pero de.suerte que queden 
en territorio español la montaña de Poi- 
lané y el Clol de Barecha.

Art. 6.° En el Turón de la Tua la 
linea fronteriza abandonará lastimas para 
bajar por el arroyo del Término al Ca
rona, y suljirá por la corriente de este 
y por el barranco denominado Rio Ar- 
gelé al Cap de las Raspas ó Malí Usclal, 
situado en la cumbre y hacia la extre
midad occidental del contrafuerte que 
Cierra por el Norte la cuenca hidrográ
fica del valle de Aran.

Art. 7.° Desde el Cap de las Ras
pas la linea de separación de los dos Es
tados irá por la divisoria de aguas del 
contrafuerte á encontrar la cadena prin
cipal del Pirineo, por cuyas cumbres 
correrá hasta la frontera del valle de 
Andorra..

Art. 8.° Se procederá cuanto antes 
fuere posible a demarcar con mojones y 
señales convenientemente colocados, y 
<¡uc puedan reconocerse fácilmente, la 
frontera inlernacionaFindicada sumaria
mente en los artículos precedentes, 
asistiendo á esta Operación los delegados 
de las Municipalidades españolas y 
francesas interesadas. De este amojona
miento se extenderá un acta oficial, cu
yas disposiciones tendrán la misma fuerza ; 
y vigor que si se insertasen textualmente 
en el presente Tratado.

Art. 9.° Las Municipalidades de ¡ 
uno y otro lado de la frontera adopta- ¡ 
rán, con aprobación de las Autoridades ¡ 
superiores civiles de la provincia y de- ? 
parlamento respectivos, las medidas que ¡ 
estimen más convenientes para asegurar i 
la conservación de los mojones y la re- I 

posición de los,que hubieren sido des- ¡ 
truidos ó arrancados. Asimismo, pues- * 
tas cada año de acuerdo, cuidarán de : 
que en el mes de Agosto se haga en j 
común el reconocimiento de las mugas 
que marquen la línea divisoria do sus 
términos, y redactarán concordes una 

información que dé á conocer á las indi
cadas Autoridades superiores el resultado 
de iq visita.

Art. 10. El pueblo francés de Borce ¡
disfrutará exclusivamente un año de i 
cada seis la montaña de Aslanés, propia , 
de Ansó, situada en la vertiente seten- | 
>iíohal del Pirrmeo, entre la cresta y los 

términos internacionales, desde el 
Escalé de Agualuerla hasta la Chorróla 
de Aspe, de donde parle de Oriente á ; 
Occidente una cadena do peñas que se
para a! Astañés de la montaña de Aspe. 
Toca á los de Buree usar de este bene
ficio en el año de 1865, en el de 1869 
y en los sucesibos que guarden igual 
período.

Los habitantes de Ansó, durante los 
cinco años de cada sexenio en que dis
pone libremente del Astañés. podrán 
apacentar de día y de noche sus gana
dos, en compascuidad con los de Borce. 
en dos fajas del territorio francés-conti
guas á esta montaña, y así los pastores 
como los guar 'as tendrán facultad de 
proveerse en ellas de la madera que 
necesiten para hacer sus cabañas y para 
los usos de la vida. La primera zona se 
extiende desde el Escalé de Agualuerla 
hasta el Mallo de Maspetra, entre" el 
limite internacional y la orilla superior 
de la selva de Espelunguera; y para 
disfrutar de estos pastos, el ganado de 
Ansó podrá servirse libremente, tanto á 
la entrada como á la salida, del camino 
que á ellos conduce por el Escalé de 
Agualuerla y el paso de las Planetas, 
sin que puedan tomar otro fuera del ter
ritorio común. La segunda zona com
prende el espacio desde el Forado de las 
Tijeras hasta cerca de la Chorróla de 
Aspe, entre las cruces ó señales de la 
frontera y las otras inferiores que cir
cunscriben esta faja por el Oriente.

Hay otra tercera zona en el territorio 
español, entre la raya internacional y 
una línea que principiando en el Coll 
del Mallo,. se dirige hácia el Clot de la 
Mina, y de aquí al Conchei de Caray, , 
yendo á juntarse al Forado de las Tije
ras, desde donde se separa insensible
mente de los limites fronterizos, cae so
bre el Cap de la Corna d°l Tach,. con- : 
linúacasi paralelamente á la raya, y ya ¡ 
á terminar en la Chorróla. Las reses i 
mayores pertenecientes á Borce, que . 
por cualquier accidente se encontrasen 
extraviadas en esta tercera zona, po- | 
drán ser echadas á territorio fra.-.cés, 
pero no estarán sujetas por ello á prenda
mientos ni mulla, siempre que no hayan 
sido introducidas por los pastores.

Art II. El aprovechamiento de los 
pastos en la vertiente seientrional de la 
montaña de Aspe, propia do Ansó, se 
disfrutará en cada trienio dos años por 
este valle, y el tercero por la Asociación 
vecinal de Aspe, compuesta de los dis
tritos municipales de Celle-Evgun, ! 
Elsaut y Unios, correspondiendo á estos 
el goce en 1865, en 1866 y en los años 
sucesivos que guárden igual .periodo.

Art. 12. La ciudad de Jaca y la 
Asociación vecinal de Aspe disfrutarán1 j 
en común, tanto los pastos de las monta- I 
fias propias de laca, llamadas Aston, la 
Baca y la Raqueta en la vertiente meri
dional del Pirineo, como los de los ter
renos comunales de la vecinal contiguos 
á estas montañas y situados en la ver
tiente fracesa.

En Aston tendrán los rebaños de 
ambas partes la fucnllad de permanecer 

de dia y de noche desde el 10 de Julio 
de cada año, y no antes, y los pastores 
podrán hacer chozas para guarecerse; 
pero el ganado lanar de la Vecinal de
berá retirarse á pasar la noche en ter
ritorio francés.

En los terrenos comunales de la Ve
cinal, contiguos á Astun, la Ruca y la 
Raqueta tendrán los ganados (b Jaca el 
derecho de pacer solo de dia, y los re 
baños de la Vecinal el de permanecer 
allí en lodo tiempo de dia y de noche 
, En la Haca y la Raqueta, situadas en
tre Somport y las montañas de Candan- 
chú, Espulanguet y Astun, se podrán 
apacentaren toda estación, tanto de dia 
como de noche, los ganados de Jaca y 
los de la Vecinal.

Además continuará pagando Jaca 
anualmente á la Vecinal de Aspe 150 
sueldos jaqueles que en moneda actual 
corresponden próximamente á 122 rs.. 
de vellón ó 52 francos.

Art. 15. Se confirma el uso existen
te entre los habitantes de Sallent y de 
Lanuza, en el valle de Tena, y los del 
valle de Ossau, relativamente al derecho 
reciprocó que tienen de albergarse, los 
primeros en la majada de Turumon, de 
la montaña francesa de Aneu, y los se 
gtiildos en la cueva de Samosons ó ma 
jada de la Rumigá en España.

Art. 14. El Quiñón dd Pánticosa, en 
el valle español de Teña, y la Rivera ó 
valle de San Sabino, en Francia, conti
nuarán en el congoce de la porción de la 
montaña de Jarrel, limitada al Este por 
el arroyo Arátillou, al Sur y Oeste por 
la cordillera principal del Pirineo, y al 
Norte por los montes do Bun y Arras, y 
por los arroyos ó barrancos que la se
paran de Mereadau.

Los consufructuarios conservarán la 
costumbre de dar en arriendo este ter
reno, con intervención de la Autoridad 
competente, á pública subasta, y con 
igualdad absoluta de condiciones para los 
postores del Quiñón y ios de la Rivera, 
partiéndose por igual entre ambos inte
resados, así el producto como las car
gas.

Art. 15. Son de propiedad común 
del valle Español de Broto y del francés 
de Bereges los siete quintos (lela montaña 
de Usona, conocidos con los nombres de 
Puyasper, Espec erres, Puirrabin, Se- 
eras, Plana la Coma, Puimorons y la 
Cuasia, que se extienden desde la cresta 
del Pirineo, entre Villamala y la Brecha 
de Roldán, hasta el terreno comunal de 
Gavarnie, del cual los separa un lindero 
que á poco más ó menos es el delermi 
nado con una línea que, partiendo del 
barianco que divide á Comasious de. la 
Cuasia, pasa por debajo de la cabaña de 
¡a Cuela de la Cuasia, continúa por de
bajo de Puimorons hasta la Espluga de 
Milla, de aquí á los Plans Comuns, á la 
cabaña del Puirrabin, al Troco del mismo 
nombre, por de bajo de Peiranera al Troco 
de la Paul, á la cima de Morcat, limi-, 
lando luego la montaña de Puyasper 
hasta la Cuela Nueva, y continuando por 
la Hita de Puyasper, la Serra de Serrar 
deis y Sorra de Tallou, para morir en 
la Brecha de 11 >ldan. Esta linea se de* 

marcará cuando se haga el amojona
miento prescrito en el art. 8.", modiíi- 

: cándela entonces en lo que sea conve
niente, con arreglo á las alegaciones de 
las partís interesadas y á lo que acon
sejen las circunstancias locales: el acta 
del acotamiento definitivo se unirá al 
presente Tratado.

Estos siete quintos se darán en arreo ■ 
damienlo á pública subasta, por los va
lles de Broto y Bareges, en Luz, á pre
sencia de los delegados de ambos valles, 
con intervención de la Autoridad com
petente y bajo de igualdad absoluta de 
condiciones para los Imitadores españo
les y franceses: el producto del arrien
do, asi como las cargas que pesen sobre 
esta propiedad, se dividirán á parles 
iguales entre Broto y Bereges.

Los rebaños de estos dos valles podrán 
disfrutar en común los siete quintos de 
la montaña de Usona hasta el 11 de Ju
nio de cada año; pero desde este dia 
quedan vedados los pastos para toda cla
se de ganado hasta el 22 de Julio, des
de cuya época solo los arrendatarios ó 
los subarrendatarios tendrán derecho de 
apacentar en los quintos que les corres
pondan.

Los ganados de Broto, con exclusión 
de otros cualesquiera, tendrán facultad 
de pacer con los del valle de Bareges en 
los terrenos comunales de Gavarnie des
de el 22 de Julio hasta la estación en 
que regresen á las vertientes de España.

A fin de legitimar los usos arriba 
indicados, y de terminar para siempre 
antiguas contiendas, el valle de Bareges 
indemnizará al de Broto por el abandono 
perpetuo y voluntario que este hace de 
lodo otro derecho sobre las montañas de 
las vertientes de Gavarnie que no sea de 
los consignados en los párrafos preceden
tes. Esta indemnización será de 22.000 
francos, ó se sean 85.600 rs. vn., y su 
pago deberá efectuarse en el primer año 
que siga al dia en que se ponga en eje
cución este Tratado.

Art. 16. Se conserva al pueblo 
Arañes de Auberl la posesión exclusiva 
y perpetua y con sus condiciones actua
les de Clot de Roya y Montyoya en la 
vertiente francesa del estribo que separa 
al valle de Aran del de Luchen.

Art. 17. Bañeras de Luchen con
servará las porciones de Romingau y de 

, Causan re de que hoy está en posesión; 
1 y para dar legitimidad á esta situación 
i actual, el Imperio francés, resecándose 

el dominio directo sobre estos terrenos, 
satisfará á las Municipalidades dé Aran, 
que renuncian sus pretensiones á ellos, 
una indemnización en metálico que 

i equivalga al capital correspondiente á 
1 una renta anual del 5 por 100 consolida- 
i do de la Deuda interior de España, igua| 
l al rendimiento medio actual de estas 

propiedades, estimado contradictoria
mente por peritos nombrados por uno y 
otro Gobierno. El capital de la renta se 
calculará por el curso que se cotice en 
Madrid el dia que el Tratado empiece á 
regir.

El resarcimiento correspondiente á 
Romingau se entregará á Anbert, y el 
de Causare á.Benós, Begós y las Bordas, 



debiendo verificarse' ambos pagos al ; 
mismo tiempo v en el primic año de la 
tijeciicción del presente Ti atado.

Arl. 18. Se confirma para siempre,. | 
v con sus actuales condiciones la póse i 
sib'ii en (pie están varios pueblos del 
"Valle de Aran (le c,io dos' terrenos sitúa 
dos en vertiente' francesa, entre lif fron
tera, internacional y la linea que los 
senara de Romingau, de Causaure y dél 
Artigo», desde Poilané hasta el Clot de i 
Bardé,ha; mas como' no <ean de uso co- I 
"mué éntre lotíos, los fronterizos los mis i
i.nós  nombres para designar estas Incalida- ; 
des, ni haya conformidad en la mayor ó 
menor extensión lerriiorial á quenada 

'nombre cór'respojide, se redactará un 
anejo á esté Tratado, en que se designen 1 
.con toda claridad los linderos de las di- | 
Terentes suertes y las demás aclaracio
nes' que convenga para evitar contesta- ; 

aciones en lo sucesivo.
Arl. 19 Los ganados de Bosost i 

quedan autorizados para entrar desde el 
•dia 1 0 de Julio de cada añoá pacer solos 
ias segundas yerbas en las montañas ¡ 
d’ancesas dé Susarligues y Coradilles.

Arl. 20. San Mantes tendrá el goce i 
exclusivo de los bosques y pastos en la 
porción de vertiente francesa bhmprendi- 

-<la entre la frontera internacional y dos 
.rectas que, partiendo del Plan do Ber- 
-ges, van á parar, la una al Mal! del Cric, 
v la otra á la Cruz de Guillamart, ó 
Plañid- des Creux. Para legitimar este 
disfrute el Imperio francés conservando 
para sí el dominio directo sobre este 
fundo, pagará á Bosost, por la reiiúncía 
que háce de sus pretensiones á este ter
reno, una remuneración en metálico que 
represente el capital de una renta anual 
del 5 por 100 consolidado de la Deuda 
interior de España, igual al rendimiento 
medio actual de esta tinca, estimado 
contradictoriamente po’r‘ peritos nombra
dos por uno y otro Gobierno, y calcu
lándose él capital de la renta por el curso 
que se cotice en Madrid el día en que 
este tratado se ponga en ejecución; pero 
bien entendido que la parle llamada Co 
mim del Portillón se computará solo por 
mitad en la valuación del rendimiento

Esta indemnización se entregará antes 
de espirar el año siguiente al dia de la 
ejecución del presente Tratado.

Art. 21. Continuará indivisa la pro
piedad que tienen el pueblo español de 
Bausen y el francés de. Eos sobre el re
ducido terreno de Bidaubus, circundado 
por una linea qué baja con el arroyo del 
Término, sube por el Carona hasta el 
Mallo de las Tres Cruces, y vuelve ásu 
origen por los Mallos Muscadé, Envera y 
Aegla. >

Arl. 22. El pueblo Arañes de Ca- 
nejan, admitirá solo de dia en sus pas
tos comunales á los rebaños franceses de 
Eos, que no podrán pasar de Tarlélong, 
cerca de la cabaña de Travesa, y la par
te de la Monlañola por bajo del abreva
dero de Jurdulel. Reciprocamente, los 
ganados de Canejan podrán disfrutar de 
dia las yerbas de Eos hasta Sarral det 
Pin, el Plan de Piaous, Terrenere hacia 
la cumbre de Pórtela, y eslendiéndose 

lo largo de la cresta hasta el punto de 
frontera común de Eos, Melles y Ca

jón.
Art. 23 Los contratos escritos ó 

verbales que hoy existan entré los fron
terizos de uno y otro país, y no sean 
contrarios á lo dispuesto en el presente . 
Convenio, conservarán fuerza- y valor 
hasta la espiración del plazo que. se bu- i 
biese marcado para su duración.

A excepción de lo pactado en estos 
contratos, no podrá desde la ejecución 
del Tratado rectámarse de la nación ve • 
ciña derecho ni uso alguno que no ema
ne de las presentes estipulaciones, aun 1 
cuando el uso ó derecho que se pretenda 
no fuese contrario á las mismas.

Se conserva!, no obstante, á los raya
nos la facultad que han tenido siempre 
de celebrar entre si los contratos de pas- ! 
los ú otros que juzguen convenientes á ¡ 
sus intereses v relaciones de buena ve 
ciudad; pero en ¡o sucesivo se deberá oh- ; 
tener indispensablemente del Goberna- i 
dor civil y del Prefecto la correspondien
te aprobación paráoslos contratos, cüya 
duración no podrá nunca exceder de cin
co años.

Arl. 24 Las Municipalidades de los 
pueblos fronterizos, qué tengan por cual
quier titulo al disfrute exclusivo de pas 
losen aiguu terreno del Estado vecino, 
podrán por si solas nombrar guardas 
para la vigilancia de sus .-.provechá’mien- 
tos. Guando ios goces fueren comunes 
entre los rayones de uno ú otro país, ca
da una de las Municipalidades interasa- 
das podrá tener sus guardas, ó bien ele
girlos ambas de común concierto. Los 
guardas, provistos del documento que 
los acredite se juramentarán ante la au - 
loridad competente del pais en que tenga 
lugar el disfrute, y á ella presentarán 
sus denuncias.

Arl. 25. Son aplicables ;! la parte de 
frontera arriba designada las disposicio
nes sobre prendamientos contenidas en el 
anejo IV del Tratado de Bayona de 2 de 
Diciembre de 1856, cuyo anejo irá tam
bién unido al presente Convenio

Art. 26. Los ganados de toda espe
cie, tanto españoles como franceses, que 
vayan de un paisa apacentarse en el 
oteo, en virtud de lo establecido en estos 
artículos ó de contrato entre fronterizas, 
no adeudarán derecho alguno fiscal por 
atravesar la frontera, ó cuando yendo de 
transito con igual objeto tengan que ser
virse de un camino ó cruzar por el ter
ritorio del Estado vecino.

Para evitar que las penas impuestas 
por el Fisco á la introducción fraudulen
ta alcancen á los rebaños que, en el dis
frute legal de pastos extranjeros en la 
frontera, ó al ir á ellos entrasen por cual
quier a cidenle fortuito en paraje que no 
les.corresponda, se ha convenido que el 
ganado aprehendido en el caso déla enun
ciada edralimilacion no sea considerado 
como de contrabandos, cuando se hallare 
mepos de medio kilómetro distante del 
terreno de sus goces, siempre que no sua 
evidente la intención dolosa.

Art. 27. Quedan nulos de hecho y 
de derecho, en cuanto sea contrario á 
las estipulaciones contenidas en los ar

tículos precedentes, todos los convenios 
sentencias arbitrales v contratos de cual
quier naturaleza referentes, bien al tra
zado de la frontera desde la tabla de los 
tros Beyes hasta el Valle de Andorra, ó 
bien á la situación legal, aprovecha 
miento y servidumbres de (os territorios 
limítrofes.

Art. 28. El presente Tratadosepon
drá en ejecución á los 15 dias de pro
mulgada el acta de amojonamiento pres
crita en el art. 8"?

Arl. 29 y último. Este Tratado será 
ratificado y las ratificaciones canjeadas 
en Madrid lo antes posible.

En fe de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios lo han firmado y puesto 
en él el sello de sus armas.

Hecho en Bayona por duplicado el 
dia 14de Abril del año de gracia de 1862

(L. S.)=Firmado-v=Francisco María 
Marin.

(L. S.)=Fi.rmad(X.=Manuel Monte- 
vera le.

i (L. S.)=Firmado.=Viclor Lobslein. 
(L. S )=Firmado.==General Callier.
S. M. el Emperador de los franceses 

ratificó este tratado el 5 de Mayo de 
1862, y S. M. Católica el 12 de Junio 
siguiente, habiendo sido canjeadas las 
ratificaciones en Madrid el 15 del mismo

; mes.

i,-------------------------------- ------------------
Anuncios Uiiótales.

i Gobierno de la provincia de V'alladolid.
I Vacante una de las plazas de deli

neante á las órdenes del Arquitecto de 
¡ esta provincia, dolada con el sueldo anual 

de 8.000 rs , he dispuesto hacerlo pú
blico en este periódico oficial, para que 

i dentro del plazo de un mes á contar desde 
¡Ta fecha de la inserción de este anuncio, 

puedan presentar sus solicitudes en la 
Secretaria de este Gobierno, cuantos, 
gusten asp raí" á la referida plaza.

Valkuloiid 23 de .Mayo de 1803,—El 
Gobernador, Toribio Rubio Campo. =Es 
copia.==Turibio Rubio Campo.

i
i ----------------*------------—
i
i Dirección general de Instrucción pú

blica.—Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Granada la cátedra de Medicina

I legal y Toxicologia correspondiente á la 
; facultad de Medicina, la cual ha de pro- 
| veerse por oposición como prescribe el 
! art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 

de 1857.
Los ejercicios se verificarán en Madrid 

en la forma prevenida en el título 2.°, 
sección 5.a del Reglamento de 10 de Se
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ® Ser español.
2. ® Tener 25 años de edad.
5.° Haber observado una conducta

■ moral irreprensible
4 0 Ser Doctor en la facultad de Me

dicina.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dircccien general sus solicitudes docu

mentadas en el término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela.

Madrid 8 de Mayo de 1865.^=1'11 Di
rector general, Pedro Sabati.

Junta general de liquidación del Personal 
de guerra del distrito de Valencia.

Los empleados que fueron en el lí. M. 
de la plaza de Denla desde 1,® de Enero 
de 1857 á fin de Diciembre de 1845, 
cuyo habilitado lo fué en dicha época 
D. José Fuente y hubiesen recibido sus 
haberes por el espresado habilitado en 
estas oficinas Militares, so sirvirán re
mitir á esta Junta establecida en el 
archivo de la intervención los. ajustes- 
que debieron recibir ó una copia debida
mente' autorizada pudiendo efectuarlo 
los interesados ó herederos de los falle
cidos en el preciso término de tres me
ses los existentes en la Península Islas 
Adyacentes, Canarias y Posesiones de 
Africa;, de seis los que es ten en la Isla 
de Cuba Puerto Rico y Santo Domingo, 
y ocho para el Extranjero y Filipinas, 
según se previene en el título 5.® de las 
Reales instrucciones de 2 de Setiembre 
de 1857, en el concepto que de* no 
efectuarlo quedarán sujetos al proraleo 
prevenido en las mismas para la distri
bución y ajuste de los interesados

Valencia 20 dé Mayo de 1865.—El 
Comandante Presidente, José Colorado.

Don Joaquín Maria Fcijóo, Comendador 
de la Rea! y distinguida Orden de 
Cárlos III y Juez de primera.isslancia 
de esta capital y su partido.
Por el presente, primer edicto, cito, 

llamo y emplazo á Aniceto Avala, veci
no de Castrillo del Val, para que dentro 
del término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno de S. M., se pre
sente en este Juzgado á oir la Real sen
tencia pronunciada en la causa que por 
denuncia suya se ha sustanciado, atri
buyendo á su convecino Bernabé Sopeña, 
hurto de mieses, y para todos los demás 
efectos procedentes por consecuencia de 
la misma: en la inteligencia que de no 
hacerlo asi, trascurrido dicho término 
se entenderán las notificaciones y dili
gencias relativas á su persona con los 
Estrados del Juzgado por su ausencia y 
rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y lres.=Jo!aqiiin Maria 
Feijóo.—Manuel Izquierdo, Escribano 
actuario.

Don Manuel Sagredo, Juez de primera 
instancia de la villa de Gastrogeriz y 
su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Bm'gos, á quien atentamente sa
ludo, hago saber: que en este Juzgado y 
testimonio del que dá fe, se formó causa 
criminal contra Isidro García del Alamo, 
natura! de Fon'tíoso, partido judicial do 

, Lerma, sin residencia fija, de oficio cri-
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Anuncios Particulare.

EsTAbl.ECIMJKNTO TIPOGRAFICO DE LA

ExCMA UiPUTAClOX Á CARGO,DE J1MENF.Z.

Alcaldía constitucional de Retuerta.

Terminadas las operaciones de rectifi
cación del airiillaramienlo de tienes in
muebles, cultivo y ganadería de este 
distrito, y el repartimiento entre los con
tribuyentes en el mismo para el afio 
económico de 1865 á 64, sé previene 
que referido repartimiento se halla ex • 
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento desde este día hasta 
el 25 del actual, donde pueden indica ■ 
dos contribuyentes presentarse á recono
cer i las cuotas individuales que á cada 
uno han correspondido, y hacer cuantas 
reclamaciones crean justas y pasado 
dicho dia no serán oídas, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Retuerta 17 de Mayo del865.=EI 
Teniente Alcalde, Pedro Alonso Casado.

Juzgado á sufrir veinte y un dias que le : 
restan por via de sustitución y apremio: | 
se dirige el presente al Sr. Gobernador ! 
civil de la provincia, para (pie disponga 
se inserte en el Boletín oficial de lamis- i 
ma de nueve en nueve días; pues en ha- : 
cerio asi, administrará justicia; quedan
do el (pie provee al tanto cuando se le ¡ 
comete el cumplimiento dé sus disposir I 
clones.

Dado en Castrogeriz á veinte y tres de | 
Mayo de iliil ochocientos sesenta y tres; . 
—Manuel Sagredo.-—Por su mandado, I 
Hermog-nes Parra. (15 y 19.1.) ¡

chisives, los que se crean agraviados en 
la aplicación del tanto por ciento con que 
se ha gravado su riqueza, me dirigirán 
sus reclamaciones en dicho tiempo, pues 
pasado á nadie so oirá. Zuñeda 18 de 
Mayo de 1865.== El Alcalde, .losé Car
rasco .

En el t|ia 19 del actual ha desapare
cido del pueblo de Palacios del A.ícpr, 
provincia de Paiencia, una yegua de la 
propiedad de D. Jacinto Salas, vecino 
del mismo purb'o: su reseña, raza losina, 
edad cinco años, alzada 7 cuartas menos 
5 dedos, pelo negro, una lista circular 
de pelos blancos e i la parle superior de 
la rodilla izquierda y en la ¡ion de la 
cruz, cascos voluminosos con relación á 
su alzada.

limos representantes; espirado el plazo 
señalado se desestimarán las reclamacio
nes, s: friendo las consdétielicias de su mo
rosidad, s: resultare equ vocación en el 
señalamiento de cuotas, >obre el tanto por 
160 en que sale gravada la riqueza.

Quinlanamamb.rgo 17 de Mayo de 
1865.-.==El Alcalde, Martin déla Cal.

5 ' La .manera npis fácil y conómica 
de hacer la susuricion en provincias es 
dirig;ó'uhi.;e por carta á l). Marcelo Mar
tines A.kubiilfi, (calle de la Bola, núme
ro 3), Madri I, á la que puede acompa
ñarse el importe ep libranzas ó sellos de 
franqueo. Las cartas con sellos deberán 
certificarse.

Ayuntamiento constitucional de Quinta- 
namambirgo.

El repartimiento de la contribución 
territorial formado en este pueblo, para 
el aflo económico, esta, á de manifiesto al 
público desde el 18 del corriente hasta 

el 50 de! mismo; durante dicho término 
puedan reclamar de agravio los contri
buyentes que en él figuran, ó sus legiti- 

FXNEXAS
DE JESUS SACRAMENTADO.

Ediccion aumentada con la novena 
del Corpus y el mes de Diciembre: libro 
muy bueno para el jubileo de las cua
renta horas.

Se vende á 4 y 1/2 rs. en pasta, en 
las librerías de Herce, plaza de la Palo 
ma, núm. 19, y Arnaiz arcos del Mer
cado. También se vende la novena del 
Corpus por separado á 5 cuartos.

MES DE SAN JOSÉ.

Edición aumentada con la vida y no- 
-vena del Santo y exactamente con egida 
de los derectos de impresión que se es
caparon en las anteriores, y aprobada por 
la autoridad competente. Se vende en 
las mismas librerías á 2 y 1/2 rs. en 
rústica: 5 y 1/2 en media pasta: 4 y 
1/2 en pasta entera. Tambiea hay no
venas sueltas.

El produelo de estas obras es en favor 
de nuestro SSmo. P Pio IX. ■

Para no equivocarse con otras edic- 
ciones, se -halla la advertencia en el dor
so de la portada. (2— i)

BREVE RELACION 
de la aparición milagrosa de la Santísima 
Virgen á dos pastúrenlos, en el monte de 

la Saleta, (en Franca.) 
Con licencia del Emilio. Sr. Cardenal 

Arzobispo de Burgos.
Un tonillo en 8 0 de 70 páginas, bue

na impresión y una lámina que repre
senta la aparición milagrosa á los pas
torcillos.

Se halla de venta en Burgos en la li
brería de I). Isidro Herce García, pía 
zuela de la Paloma (antigua dej Arzo
bispo) núm, 19, á 12 cuartos en rústica 
y 4 rs. en pasta, y fuera de la capital á 
í6 cuartos en rústica y 5 rs. en pasta, 
remitiéndose por el correo franco de 
porte.

?t lealdia constitucional de. Villaizan de 
Tret'iiio.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebíesj Cultivo y ganadería que ha de 
regir'en el primer año económico de 
1863 á 1864, esta terminado v ex
puesto al público en la Secretaría de 
Ayu: (amiento de esta villa. Los contri
buyentes asi vecinos del pueblo como los 
forasteros qüc tengan vienes arrendados 
ó los cultive i dentro de su jurisdicion, 
pueden acudir á exponer los agravios 
que puedan resultarles dentro del tér
mino de 15 dias pues pasado este tér
mino no se oirá ninguna reclamación. 
Vdlabizan 19 de Mayo de 1805—El 
El Alcalde, José García.

Alcaldía consMueimal de Ziñéda.
El reparlimienlo de la contribución 

territorial de este distrito estará ex 
pmslo al público en el sitio de cosliím- 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Tolbaños de Arriba y Tolbaños de 
Abajo, en esta provincia, partido judicial 
de Salas de los Infantes, distrito muni
cipal de Valdelagtma, por cesación del 
que la obtenía, con la dotación de 100 
fanegas trigo del país, 2000 rs en dine
ro pagado lodo vecinalmente, el trigo 
pagado por los Ayimlamienlos en 
San Miguel de Setiembre de cada un año 
y el dinero pagado por trimestres, con 
más una carga de leña cada vecino de 
cabezera, libre de barba y casa para vi
vir, libre de contribuccion escoplo la del 
subsidio; d sla un pueblo de otro media 
legua corta y de buen cárnico. Los aspi
rantes dirigirán sus¡ solio ludes, francas 
de parle á el Sr. Alcalde pe laneo d.i Tol
baños de Arc ha Eélix Neyla en el térmi
no de un mes desdo la inserción de esle 
anuncio en ci Bolelin oficial. Tolbaños 
de Arriba y de Ahajo Mayo' 19 de 
1865. Félix Neyla.

Alcaldía constitucional de Sla. Cecilia.

Elrepai limienlo de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
titirito, c rrespondiente al afioeconómC) 
de 1865 á 1864, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
desde el dia 18 al 28 inclusive del cor-i 
riente. Los contribuyentes'contenidos, en 
él pueden reclamar de agravio en el 
tiempo prefijado, pasado el cual se'á de
satendida toda reclamación. Sla. Cecilia 
15 de Mayo de 1865.—El Alcalde, I'. O. 
El Teniente, Pedro Orozco. Los estados de nacimien

tos, matrimonios. y defun
ciones á que se refiere la 

; Circular núm. 91 inserta 
* en los Boletines números 
75, 76 y 77, se hallan de 

¡ venta en la Imprenta de la 
i provincia,' sita, en lá,calle de 
ban Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo maní-, 
testarán así á D. Luis Ji- 
menez, Director de la Ln- 
prenta de provincia, inclu
yéndole tres sellos de frán- 
qtieo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Se advierte que no se ha
llan mas impresos que los 
á que lúice referencia di
cha circular.. um b zobiimg

BOLETIN 
.ILTiimCO-AnMINlSTRATlVO.

Periódico do legislación y jurj-ipru- 
ileíiciá, publicado por I). Marcelo Mar
tínez Alcubilla, Abosado de los ilustres 

11 Colegios de Madrid, Valiadolid y Bur- 
i gos, fundador y director que í’ué del pe

riódico la liétisla de, les Tribunales y do 
la Administración, y actualmente de El 
Consultor de Ayuntamientos.

Esle periódico está dedicado á formar 
un esmerado repertorio de la legislacjtm 
y (le la jurisprudencia civil y adminis- 

i traliva de España; y lanio pi r su eco- ¡ 
! nómico precio como por su notoria uli- j 
¡ fidad se recomienda á los Señores Abo : 
I gados, Jueces, Fiscales, Magistrados, ! 

Gobernadores civiles, Diputados y Con
sejeros provinciales, Alcaldes y Ayun- 
iamienlos, Es ribaños y Notarios, I’co- 

. curadores', y en general á lodos los fun 
i cionários del órde-n judicial y adminis- 
; tralivo.
i Las-secciones que comprende, bajo un 
i plan que responde' á la idea de facilitár 
I .cuanto es dab e la consulta, s(m: i
i 1.a Parte lerjislatica en que se reo- i 

nen con el mayor esmero las leyes, de- ! 
cretos, Reales órdenes, circulares y re- i 

! soluciones de los ceñiros administrativos, i 
I I
i con notas aclaratorias y de rclérencia. | 
i 2.a Jurisprudencia civil, cuyas fuen

tes son las sentencias del Tribunal Su - 
promu de Justicia en lós recursos de ca

bero, por el delito ce hurlo fusilado; en 
cuyo procedimienlo se le impuso, entre 
otras penas, las cosías y gastos del jui
cio, y para su exacción, se instruyó el 
correspondiente expediente, del cual re
sultó la carencia de bienes del penado 
Isidro, y por Real auto de veinte de 
Marzo último, se le declaro insolvente a 
los efectos del artículo cuarenta y nueve 
del código penal; en su consecuencia y 
en vista do las diligencias piicticádas eii 
su busca, he acordado llamar por el pre
sente al relacionado Isidro García ;ddl . , .. .... ......
Alamo, á fin de que comparezca en esle i bre del 20 al 50 de! actual ambos in-

¡ saciou y en las decisiones de competen.' 
| cías.
I Y 5.a Jurisprudencia administrativa 
I ó sean lodos los puntos resuellos por las 

sentencias del Consejo de Estado en los 
pleitos contencioso -administrativos, en 
las decisiones de las competencias entre 
la Administración y los Tribunales y en 
los. expedientes sobro autorización para 
procesar á los Alcaldes y demás funcio-

I curios administrativos.
Cada amiario del Bolelin formará-un 

: lomo que ha de contener buenos indit es 
i cronológicos por sectiones, y uno alia- 

hético general, que ofrezca las ventajas 
í del-Diccionario.

Condiciones de la suscricúm .
1. a El Boletín, juridico-adniinislra- 

tiro, ha empezado á publicarse en Enero 
del corriente ano, y aunque no sale en 
(lias ó períodos fijos, se calcula que ten-

i dea al ano 56 entregas de. dos pliegos do 
í impresión cigla una, en 4.° mayor á dos 
I columnas, y letra tiara y compacta co

mo la de estas condiciones.
2. a El precio de la suscricion pol

las 55 entregas anuales es J8 rs. queso 
pagan (le una vez ó por semestres én la 
redacción, calle de la Bola, número 5, 
cuarto bajo, ó por medio de libranza. 
El importe del mas ó menos número de 
55 entregas se proraleará en cuenta á


